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Neiva, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO:   GILMA SUAREZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00206-00    

 

 

Atendiendo a la solicitud del apoderado de la parte ejecutante, sería del caso 

acceder a lo peticionado, si no fuera porque revisado el escrito impulsor se tiene 

por dirección de notificaciones la Calle 14 No. 22-74 de Neiva y no el FINCA LOTE 

B vereda el Chapinero, última a la cual se remitió la comunicación de 

notificación.  

 

En ese orden de ideas, procede el Despacho a REQUERIR a la parte 

demandante para que en el término de treinta (30) días contados a partir de la 

ejecutoría de la presente providencia, notifique a los demandados de 

conformidad con el Código General del Proceso o el Decreto 806 de 2020, so 

pena de dar desistimiento tácito de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

numeral 1.     

 

Notifíquese. 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 25 de mayo de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 030  hoy a 
las SIETE de la mañana.                   
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Yezs  
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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